
CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

Pago y devolución de impuesto al valor agregado a personas con 

discapacidad y personas adultas mayores 

El IVA pagado por personas con discapacidad 
 
Las personas con discapacidad tienen derecho a que el impuesto al valor agregado que paguen 
en la adquisición de bienes y servicios de primera necesidad de uso o consumo personal 
realizados en establecimientos autorizados por la administración tributaria y conforme a los 
requisitos que se establezcan en el reglamento a esta ley, les sea reintegrado a través de la 
emisión de cheque, transferencia bancaria u otro medio de pago, sin intereses, en un tiempo no 
mayor a noventa (90) días de presentada su solicitud de conformidad con el reglamento respectivo. 
 
Si vencido el término antes indicado no se hubiese reembolsado el impuesto al valor agregado 
reclamado, se reconocerán los respectivos intereses legales. 
 
La base imponible máxima de consumo mensual a la que se aplicará el valor a devolver podrá ser 
de hasta dos salarios básicos unificados del trabajador, vigentes al 1 de enero del año en que se 
efectuó la adquisición, de conformidad con los límites y condiciones establecidos en el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
En los procesos de control en que se identifique que se devolvieron valores indebidamente, se 
dispondrá su reintegro y en los casos en los que ésta devolución indebida se haya generado por 
consumos de bienes y servicios distintos a los de primera necesidad o que dichos bienes y 
servicios no fueren para su uso y consumo personal, se cobrará una multa del 100% adicional 
sobre dichos valores, mismos que podrán ser compensados con las devoluciones futuras. 
 
El IVA pagado en adquisiciones locales, para su uso personal y exclusivo de cualquiera de los 
bienes establecidos en los numerales del 1 al 8 del artículo 74 de la Ley Orgánica de 
Discapacidades, no tendrán límite en cuanto al monto de su reintegro. 
 
El beneficio establecido en este artículo, que no podrá extenderse a más de un beneficiario, 
también le será aplicable a los sustitutos. (Art. 74 LRTI) 

 

Devolución del IVA a personas con discapacidad o a sus sustitutos 
 
Respecto a la devolución del IVA a personas con discapacidad o a sus sustitutos en el Art. 177 del 
Reglamento Para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, se establece que para 
ejercer el derecho a la devolución del impuesto al valor agregado, en la adquisición de bienes y 
servicios de primera necesidad de uso o consumo personal realizados en establecimientos 
autorizados por la administración tributaria, las personas con discapacidad deberán ser calificadas 
por la autoridad sanitaria nacional a través del Sistema Nacional de Salud y los sustitutos ser 
certificados por la autoridad nacional de inclusión económica y social o del trabajo según 
corresponda, en los casos previstos y de acuerdo a lo dispuesto en la ley. 



 
Para efectos de la devolución se deberá considerar la proporcionalidad establecida en el 
Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades. 
 
El monto de la devolución del IVA aplicable al sustituto y a la persona con discapacidad no deberá 
superar en su conjunto el monto máximo aplicable a la persona con discapacidad. 
 
En el caso de la devolución de IVA por adquisición local de los bienes establecidos en los 
numerales 1 al 8 del artículo 74 de la Ley Orgánica de Discapacidades, adquiridos para uso 
personal y exclusivo de la persona con discapacidad, no será aplicable el límite de la base 
imponible máxima de consumo mensual. 
 
Vencido el término para la devolución del IVA previsto en la ley, se pagarán intereses sobre los 
valores reconocidos mediante acto administrativo. 
 
El Servicio de Rentas Internas, mediante resolución de carácter general, determinará el 
procedimiento a seguir para su devolución. 
 
En caso que la Administración Tributaria identifique que el sujeto pasivo solicitó u obtuvo la 
devolución de valores a los cuales no tenía derecho, se deberá reintegrar dichos valores con sus 
intereses y la multa que corresponda. Este reintegro podrá realizarse por medio de compensación 
con devoluciones futuras o cualquier otro valor a favor del sujeto pasivo. 
 

IVA pagado por personas adultas mayores 
 
El primer artículo innumerado a continuación del artículo 74 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, determina que las personas adultas mayores tendrán derecho a la devolución del IVA 
pagado en la adquisición de bienes y servicios de primera necesidad de uso o consumo personal 
realizados en establecimientos autorizados por la administración tributaria y conforme a los 
requisitos que se establezcan en el reglamento a esta ley. 
 
La base imponible máxima de consumo mensual a la que se aplicará el valor a devolver podrá ser 
de hasta dos salarios básicos unificados del trabajador, vigentes al 1 de enero del año en que se 
efectuó la adquisición, de conformidad con los límites y condiciones establecidos en el reglamento. 
 
En los procesos de control en que se identifique que se devolvieron valores indebidamente, se 
dispondrá su reintegro y en los casos en los que ésta devolución indebida se haya generado por 
consumos de bienes y servicios distintos a los de primera necesidad o que dichos bienes y 
servicios no fueren para su uso y consumo personal, se cobrará una multa del 100% adicional 
sobre dichos valores, mismos que podrán ser compensados con las devoluciones futuras. 
 

Devolución de IVA a personas adultas mayores 
 
Tal como se establece en el artículo 181 del Reglamento Para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, el derecho a la devolución del IVA a las personas adultas mayores, por la 
adquisición de bienes y servicios de primera necesidad de uso o consumo personal realizados en 
establecimientos autorizados por la administración tributaria, en los términos contemplados en la 
Ley, se reconocerá mediante acto administrativo que será emitido en un término no mayor a 
sesenta (60) días o mediante el mecanismo automático que para el efecto pueda establecer el 
Servicio de Rentas Internas en resolución de carácter general, según corresponda. 



 
Cuando se reconozca mediante acto administrativo, el reintegro de los valores se realizará a través 
de acreditación en cuenta, u otro medio de pago, sin intereses, en el caso de la devolución 
automática, mediante resolución se establecerá la forma de reintegro. Dicho valor no podrá 
superar el monto máximo mensual equivalente a la tarifa de IVA vigente aplicada a la sumatoria 
de dos (2) salarios básicos unificados del trabajador vigentes al 01 de enero del año en que se 
efectuó la adquisición en el ejercicio fiscal que corresponde al período por el cual se solicita u 
obtiene la devolución. 
 
Vencido el término antes indicado, se pagarán intereses sobre los valores reconocidos mediante 
acto administrativo por concepto de devolución del IVA. 
 
En caso de que la Administración Tributaria detectare que la devolución fue efectuada por rubros 
distintos o montos superiores a los que corresponden de conformidad con la Ley y este 
reglamento, reliquidará los valores devueltos y podrá realizar la gestión de cobro de dichos valores 
o compensarlos con futuras devoluciones a favor del beneficiario del derecho. 
 
El Servicio de Rentas Internas mediante resolución de carácter general determinará el 
procedimiento a seguir para su devolución. 
 

Bienes y servicios de primera necesidad susceptibles de devolución de IVA 
para personas con discapacidad o adultas mayores 
 
Tal como lo determina el artículo 181.1 del Reglamento Para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, para efectos de devolución del IVA a personas con discapacidad o adultas 
mayores se consideran bienes y servicios de primera necesidad susceptibles de devolución del 
IVA, aquellas adquisiciones que efectúen las personas con discapacidad o adultas mayores para 
su consumo, siempre que no sobrepasen los montos máximos mensuales previstos en este 
Reglamento. 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 74 de la Ley de Régimen Tributario Interno, el Servicio de 

Rentas Internas emitirá el correspondiente acto normativo para la calificación de los 

establecimientos autorizados, seleccionando de entre los contribuyentes que se encuentren al día 

en la presentación y pago de sus declaraciones del IVA en los últimos 12 meses. El Servicio de 

Rentas Internas publicará en su portal web institucional el listado de establecimientos autorizados. 

En caso de que un contribuyente sujeto al RIMPE se constituya en un establecimiento autorizado 
deberá presentar declaraciones mensuales de IVA a partir del primer día del mes siguiente de su 
calificación. 
 
La calificación como establecimientos autorizados del Servicio de Rentas internas, por lo que no 
se admitirán trámites de solicitud de calificación por parte de los sujetos pasivos. (Art. 181.3) 

 

FUENTE: 

- Ley de Régimen Tributario Interno 

- Reglamento Para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 


